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DE LA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T I IMPORTANTE 

Ua leyes, ordene» y anude* qne hayan de Ineettar-
| * M los BOLZTWBS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
jaBheo respectivo, por ouyo oondnoto ae pasarán a loa 
nitores de loo roenoioaadoe periódioos. 

(Real árdea de i de Abril do IM8) 
Be publica todos loe días, ezeepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, f, entresuelo dereoha. 
TKLÉFONO 12.642.—APASTADO 110 

DB DISZ A DOOE T DE T R I S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCION» 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
ates, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn ano, 88. 

OFICIAL sa FTJKRA nn MADRID.—Trimestre, lSpesetasf se-
• entre, 24, y nn ano. 48. 

PARTICULARES.—En esU Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
I pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 00, y raerá de 
Madrid; 20 al trimestre, 40 al semestre y SO al ala. 

Be admiten snseripeioaes en la Administración del Bourrm, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de oar ta a la Administración, oon inolu» 
stAn del importa del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

. Anuneloa procedente* de la 
sfana Diputación Provincial, linea o 
traeeión u,i 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiale«, linea o fraooión 1,00 
Idem particular ea 1,00 
Númorosualto, SO oéntl 

A partloular 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad ol Rey Don Al io» 
so XI I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A. B . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de l a Augus-

|ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importan ce salud. 
•ai ii i l i 

IDistrito Forestal de Madrid 

AHOHOIO DE SUBASTA 

E l día 11 de septiembre de 1930 a 
las doce de su mafiana, t endrá lugar 
en la Casa Consistorial de Basoafría, 
la subasta correspondiente al aprove

chamiento de 800 estéreos de lefia de 
rebollo (Q. Tozza) que deberé tener 
erecto en los sitios oo nocido» por loe 
nombres de «El Helecharón y Maja 
rrocín», que corresponde a los Tramos 
, II y III, del Cuartel B . del monte 

denominado «Penalara>. pertenecien
te a la Comunidad de Segovia y an 

•Tierra, dito en término municipal do 
Saecaíría. 

E l tipo de tasaoión es de 2 000 pe
setas y el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta, es tará do 
manifiesto en la Aloaldía del pueblo 
menoionado. 

Madrid, 11 de agosto de 1930.—El 
IIngeniero Jefe, (Firmado), 

(Núm. 1.671) (E.—328) 

SUBASTA D I PASTOS 

E l dia 12 de septiembre próximo 
venidero a las doce de la mafiana, se 
verificará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafría, la prime
ra subasta para adjudicar el aprove 
chamiento de pastos del monte del 
Estado denominado «L'anos de Pella-
lira» y «Laguna da Los Pájaros», ta

cados en 1.200 pesetas, ouyo aprove 
ohamiento se ha de 'jeoutar dentro 
del afio forestal de 1930 a 1931, oon 

• 500 reses lanares, 60 cabrías, 100 va 
cenas y 20 mayores, b*jo las oondi
oiones del pliego que se halla expues
to en la Secretaría de dioho Ayunta
miento, para oonooimiento de los que 
Rieran interesarse en la subasta. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, (Firmado). 

(Núm. 1.680; (E.—332) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ae primera instancia 

L A T I N A 

•DICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Jueo de primera instanoia del distrito 
de la Latina, de esta C rte, diotada en 
oinoo del aotual, en el juioio ejeoutivo 
por ol prooedimiento del artíou o oien
to treinta y uno de la Ley Hipoteoa
r ia , a instanoia de la Cooperativa H i 
potooaria oontra D . Luis de L a la Cha 
minada, ae anuncia por segunda vea la 
venta en pública subasta por el preoio 
de veintiséis m i l dos ientas cinouenta 
pesetas, de la siguiente 

Finca 
Un solar en término munioipal de 

Chamart ín de la Rosa, al sitio 
del Bosque, oon fachada a la 
oarretera de Chamar t ín a Aleo-
bandas, sin número. L inda al 
Oeste oon la oarretera de Cha 
mar t ín a Alcobendas; al Sur, o 
sea a Ift dereoha, oon vifia ele 
l s herederos de D * Dolores 
Toledano; al Este, oon terrenos 
del qne se segrega, y al Norte, 
O sea a la izquierda, con tierra 
de D . Ensebio Garoía. E l solar 
descrito afeota la forma de un 
polígono de oinoo lados y en 
cierra dentro de su perímetro 
una superficie que medida geo
métr icamente y en proyeociOn | 
horizontal, resulta ser de mi l 
noveoientos dos metros y oohen
ta y seis deoimetros cuadrados, 
equivalen tea a veinticuatro mi l 
quinientos ooho pies y oohenta 
y ouatro decímetros también 
ouadrados. Sobre este solar y 
oon faohada a la oarretera de 
Chamar t ín a A'cobendas, exis
ten varias edificaciones y son: 
U n cuerpo de edificio destinado 
a seis cuartos oon vivienda para 
obreros; des cuerpos de edificio 
compuesto de planta baja y 
principal, unidos por una gale
ría sobre la puerta de entrada, 
ouyos dos cuerpos de edificio 
en su planta baja están desti 
nados a ofioinas, exposición y 
almaoenes de material y her ra 
mienta pequ fia. y la planta 
prinoipal destinada a vivienda, 
compuesta de dos grandes cuar 
tos independientes. E n el tes 
tero de esto* dos cuerpos de 
edificio hay dos salones desti

nados a talleres de mecánica y 
electricidad. A la izquierda, en
trando, y unida a los dos cuer
pos de edificios mencionados en 
segundo lugar, existe una nave 
destinada a garage y fundición. 
E l resto del solar que está ta
piado se destina a jardín . 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número uno 
el día dieoiséis de septiembre próximo 
a las dooe, previniéndose que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
veintiséis m i l dosoientas cinouenta 
pesetas. 

Qne para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores pre 
viamente en la mesa del Juagado una 
oantidad igual por lo menos al diez 
por oiento de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate se consig
nará por el rematante dentro de los 
ooho días siguientes al de su aproba
oión. 

T que los autos y la oertifioaoión del 
Registre ee hal larán de manifiesto en 
la secretaria, oon l a que habrán de 
ooníormarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros t í tulos. 

Que las oargas y gravámenes ante* 
riores y preferentes, si los hubiere, al 
orédito del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Madrid, seis de agosto de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

V.° B . # : 
Salvador Alarcón. 

(A.—1465) 

C E N T R O 

KDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
en el dia de hoy por el Sr. Jnes de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda en autos de prooedimiento 
sumario promovidos por el Prooura
dor D . Rafael Martínez Casado, a 
nombra de U« Germán Zimmermann 
Lambert, oontra D . Gapito Pérez 
Casado, sobre pago de pesetas, se saoa 
a la venta, en públioa subasta, que eo 
celebrará por primera vez en la Sala 
audienoia de este Jusgado, el dia die
cisiete de septiembre próximo, a las 

onoe y por el preoio de treinta mil pe
setas, pastado en la esoritura de prés
tamo base de este procedimiento, l a 
siguiente 

Finca 
Una oasa en cons truooión, que cons

ta rá de oinoo plantas o pisos, 
sita en esta Capital y su oalle 
de los Artistas, sefialada oon el 
número diecisiete, barrio de los 
Cuatro Caminos, Registro do 
la Propiedad del Norte. L i n d a : 
al Mediodía o trente, oon dioha 
oalle de los Artistas; por la i z 
quierda, entrando, al Poniente, 
oon la oalle del Orden; por l a 
derecha o Saliente, oon oasa 
de D . Narciso López, y por l a 
espalda o Norte, oon el 
D . Narciso López. Ocupa una 
superfioie de dosoientos cueren 
ta y dos metros tres decímetros 
cuadrados, equivalente» a tres 
mi l oiento veinte pies 
y dos centésimas de pie, todos 
cuadrados, de los cuales ocupa 
la edificación la totalidad del 
solar a exeepoión del quinoe 
por oiento exigido por las Or
denanzas Municipales p a r a 
patio. 

Y se advierte a los lioitadores» 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del indicado tipo, es
tando exoeptuado únioamente de ru
cha obligación el actor y los acreedo
res posteriores. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior a dioho t ipo. 

Qne los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del qne refrenda 
donde podrán examinarlos los lioita
dores, entendiéndose que todo lioita
dor aoepta oomo bastante l a titulaoión 
sin dereoho a exigir otra; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dooe de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V . # B . # 

E l Juez de 1 / instanoia 
Rodrigo 

(A.—1.448) 



H O S P I T A L 

BDIOTO 

E n yirtnd de providencia diotada 
oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia interino del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los 
autos ejeoutivos seguidos a instanoia 
de dofia María Espinosa Díaz, oon 
lioenoia de su esposo D . Antonio To
rres Chaoón, contra D . José Vioente 
Nieto, sobre procedimiento jadioial 
sumario para la efectividad de un 
prés tamo de veinte mil pesetas, inte
reses y oostas, con hipoteca sobre una 

Finca 
Casa en construcción en esta Corte y 

su oalle de Narváez, número 
cuarenta y seis provisional. 

Se haoe saber por medio del pre
sente a los acreedores posteriores don 
Nicolás Gayo Parrondo y D . Germán 
Zinmermann la existenoia de dioho 

{procedimiento, para que puedan, si 
es oonviniere, intervenir en la subas

ta de dioho inmueble o satisfaoer antes 
del remate el importe del orédito y de 
los intereses y costas redamado en 
aquellos autos, cuya notifioaoión se 
praotica por este edioto en razón a 
desconocerse el domioilio de los men
oionados acreedores. 

Dado en Madrid, a treoe de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V . # B.° 
E l J u e z , 

Manuel S. Escobar 
(D—89) 

P A L A C I O 

BDICTO 

E n virtud de providenoia diotada en 
el día de hoy por el Sr. D . José Gon
zález Llana y Fagoaga, Juez de pri
mera instanoia del distrito de Palaoio 
de esta Capital, en los autos ejeouti
vos seguidos a instanoia del Banoo 
Español del Río de la Plata, repre
sentado por el Procurador Sr. U l l r i ch , 
oontra dofia María de la Sant í s ima 
Trinidad Díaz Garoia, deolarada en 
rebeldía, sobre pago de dooe mi l sete
cientas oinouenta pesetas de prinoi 
pal, intereses legales, gastos y oostas, 
se ha aoordado dar conocimiento a la 
ejecutada de' nombramiento hecho 
por la parte aotora del Perito para el 
avalúo de la finoa embargada en di
ohos autos, D . Luis Veles Alvarez; 
previniéndola que dentro de segundo 
día nombre otro por su parte, bajo 
aperoibimiento de tenerla por oonfor
me con el designado. 

Y para que sirva de notifioaoión y 
aperoibimiento en forma a la ejecuta
da, dofia María de la Sant ís ima Tr in i 
dad Díaz García, en aten c o n a desoo 
nooerse sus actuales domioilio y para
dero, expido el presente, oon el visto 
bueno del sefior Juez, y lo firmo en 
Madrid, a treoe de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. . 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.452) 
L A T I N A 

KDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte 
en los autos de prooedimiento especial 

hipoteoario que siguen el Procurador 
D . Rafael Martines Casado, a nombre 
de D . Polioarpo Alvares Caso y otros, 
oontra dofia Eusebia Recio López, so
bre pago de oantidad, Se saoa a la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de seten
ta y oinoo m i l pesetas, fijada en la es
oritura de oonstitución de hipoteca, la 
siguiente 

Finca 
Dos lotes de la finoa titulada Los Oo-

rralillos del Hospital, señala* 
dos oon las letras F y G , sita 
en esta Corte, y su oalle de 
Segovia, oon vuelta a la Cuesta 
de los Ciegos, señalada por 
aquélla oon los números vein
tinueve y veintinueve duplica
do modernos, uno antiguo, de 
la manzana oiento ouarenta, co
rrespondiente a la Seooión ter
oera del Registro de la Propie
dad de Ocoidente. E l lote F 
tiene una superficie edificada 
de dos mi l ciento treinta y un 
pies cincuentacéntimos cuadra
dos, una faja de ensanche en la 
fachada de quinientos oinouen 
ta y ooho pies ouarenta cénti
mos y otra en el testero, o sea 
en los Escarpados, de tres m i l 
dosoientos oohenta y siete pies 
y dos céntimos; en junto un to
tal de oinoo mil novecientos 
setenta y siete pies oohenta y 
dos oéntimos ouadrados. E l lo
te G tiene una superficie edifi 
oada de dos mi l doscientos 
veintiséis pies ouadrados y cua
renta y tres oéntimos ouadra
dos; un espaoio de ensanche en 
la faohada de dos mi l novecien
tos setenta y ocho pies con oin 
ouenta céntimas, y otro ídem 
en el testero, o sea en los Es 
oarpados, de oinoo mi l quinien
tos ouarenta y nueve pies trece 
oéntimos; en totalidad, diez mi l 
setecientos cinouenta y ouatro 
pies seis oéntimos ouadrados. 
Los dos lotes detallados com
prenden un área de edificación' 
de pies ouadrados ouatro m i l 
trescientos oinouenta y siete 
oon noventa y tres cént imos, y 
otra sin edificación de dooe mi l 
trescientos setenta y tres pies 
oon noventa y cinoo oéntimos 
ouadrados, que hacen un total 
de pies cuadrados de dieciséis 
mi l setecientos treinta y uno 
oon oohenta y ooho oéntimos. 
Diohos dos lotes se consideran 
como una sola finoa, que linda, 
según los tí tulos y el Registro 
de la Propiedad, oon la oalle 
proyeotada en los terrenos Es 
carpados, oon la de la Cuesta 
de los Ciegos, oon las letras o 
solares señalados en el plano 
oon la letra J y con otra calle 
proyectada, perpendicular a la 
Cuesta de los Ciegos, siendo 
aotualmente sus linderos los si
guientes: por el frente, donde 
tiene la entrada, con la oalle de 
Vallioiergo; por la dereoha en
trando, oon solares del sefior 
Conde; por la izquierda, con 
solar procedente de la misma 
finoa, seflalado en el plano oon 
la letra E , y por el fondo o tes 
tero, oon la calle de Beatriz 
Galindo. L a parte edifioada de 
la finoa desorita, que se compo 
nía de planta baja y un piso, 
por obras realizadas se destinó 
y aotualmente se halla destina
da p r la propietaria a una fá 
brioa para construcción de ca
mas de hierro. 

Para ouyo remate se ha seflalado el 

dia dieoiséis de septiembre próximo, 
a las dooe de la mañana, en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar, previamente, los lioitado
res, el diez por oiento de dioho tipo. 

- Que no se admit i rán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria están de manifiesto 
en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose qne el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinción el precio 
del remate. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provinoia, se firma el presente en 
Madrid, a onoe de agosto de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Juan Garoia Inés 
V . B . ° : 

E l Juez de primera instanoia, 
Salvador Alaroón 

(A.—1.447) 

H O S P I C I O 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en los autos de juicio ejeoutivo espe
cial sumario que sigue el Proourador 
D . Eduardo Navarro Molina, en nom
bre de D . Luis Talavera Pardo, sobre 
reolamaoión de un préstamo de ouatro 
mi l pesetas a D . Celestino Balbás 
Martínez, ha acordado sacar a la ven
ta, en públioa subasta, por primera 
vez, y en el preoio de seis mi l pese
tas, la finoa hipotecada a la seguridad 
de aquél prés tamo, o sea 
U n solar, o parcela de tierra, en tér

mino de esta Corte, sitio lla
mado de San Miguel de A l u -
che, a la izquierda del paseo 

i de Extremadura, ouya finoa 
forma un reotángulo de dieoi
séis metros de altura por oua
renta y siete metros diez cen
t ímetro de base, y encierra den
tro de su perímetro una super
ficie de seteoientos cinouenta y 
tres metros ouadrados con se 
senta decímetros, equivalentes 
a nueve mil setecientos seis 
pies ouadrados y treinta y seis 
décimas de pie, en ouyo solar 
hay en la actualidad y en par
te de su total superficie varias 
edificaciones. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la oasa nú
mero uno de la oalle del General Cas
talios, de esta Corte, el día nueve de 
septiembre próximo, a las onoe horas 
de su mañana , bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al tipo de subasta, debiendo 
consignar, previamente, los lioitado
res, para tomar parte en ella, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dioho tipo, en la Caja gene
ral de Depósitos o sobre la mesa del 

Juzgado, sin ouyo requisito no seria 
admitidos, pudiendo haoerse el renu. 
te a oalidad de oeder a un teroero. 

Segunda 
. Que l o i autos y la oertifioaoión del 

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artioulo oiento treinta y uno di 
lá vigente ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en Secretarla, entendiendo, 
se que todo lioitador aoepta oomo bas
tante la titulaoión, y que las oargas o 
gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al orédito del aotor 
oontinuarán subsistentes, entendién-
dose asimismo que el rematante loa 
aoepta y queda subrogado en la rea-
ponsabilidad de los mismos, sin de*, 
tinarse a su extinoión el preoio del re-
mate, y por úl t imo, que la oonsigna-
oión del preoio del remate se verifica
rá a los ooho días siguientes a este. 

Todo lo que se anuncia al públioa 
por medio del presente que se inser
ta rá oon veinte días de antelación, por 
lo menos, al seflalado, en el BOLBTÍI 
OFICIAL de la provinoia. 

Dado en Madrid, a nueve de agosta 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

Isidro Suárez 
(A.—1.446) 

C O N G R E S O 

BDIOTO 

E n virtud de providencia dictad» 
eon fecha de hoy por el señor Jues de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Capital en antoi 
seguidos por el procedimiento que 
establece el artioulo ciento treinta 7 
uno de la ley Hipotecaria, a instaneii 
de D . Alejandro Peinado López, re
presentado por el Procurador D . fir 
fael Muñoz, oontra la Hooiedad «Igna
oio Martínez deMarañón y Compañía», 
en reolamaoión de un orédito de cua
renta m i l pesetas, se saoa a la venta 
en públioa y segunda subasta, la fin
oa hipotecada en garant ía de aquél, 
ouya desoripoión es la siguiente: 
Casa en construcción, situada en esta 

Corte, en >a prolongación déla 
oalle de Vineros, número veis-
tiséis, barrio de la Prosperidad, 
distrito jadioial y municipal 
de Buenavista. Consta de cas
tro plantas o pisos y cuatro pa
tios, Linda por su frente u Oes
te, oon la calle de su situación 
por la medianería dereoha, qne 
es el Sur, oon resto del terreno 
de donde se segregó; por la es
palda o testero, que es el Este, 
con terreno de D . Ramón Lan-
dinero, y por la medianería iz
quierda o Norte, oon terreno ds 
D . Franoisco Jara y D . Fran
oisoo Hidalgo. Ooupa una su
perficie de dosoientos sesenta 
metros ouadrados, equivalen 
tes a tres mi l trescientos cas-
renta y ocho pies, también 
ouadrados. 

Dioha subasta se oelebrará en '» 
Sala-audiencia de este Juzgado, *ho 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día once de septiembr* 
próximo a las once horas, oon arreglo 
a las siguientes 

Condicione» 
Primera 

E l tipo de subasta será el setenta 7 
oinoo por oiento de la primera o se» 
el de ouarenta y oinoo mi l pesetas-



Segunda 
No se admit i rán postura alguna 

que sea inferior a dioho tipo, debiendo 
oonsignar los lioitadores que deseen 
tomar parte en el remate, y previa 
mente a éste el diez por oiento de la 
cantidad expresada. 

Teroera 
£1 preoio del remate se consignará 

a los ocho días , oontadoa desde la no* 
tificación de la aprobaoión de aquél . 

Cuarta 
Qae les oargas o gravámenes ante

riores y preferentes al orédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del rema*e. 
. Dado en Madrid, a dooe de agosto 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . * B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A . -1 .460 ) 
C E N T R O 

BDIOTO 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado en providenoia diotada por 
el sefior Juez de primera instanoia in
terino del distrito del Centro de esta 
Oorte, fecha diez del corriente, se haoe 
saber que el Procurador D . Victorino 
Sanz, en nombre y representación de 
den Fernando Alvarez Torrijos, ha 
presentado esorito fechado en veinti
oinoo de junio ú l t imo, exponiendo 
que su representado se hallaba oasado 
oon dofia María Cristina Pineda, de 
ouyo matrimonio tenían un hijo me
nor de edad Juan José Felipe Rioardo 
de la Santísima Trinidad, natural de 
esta Corte, inscrito en el Registro Ci 
vil del distrito del Hospital , cuyo hi
jo desde que nació hasta la fecha ve 
nía siendo conooido por el nombre de 
Felipe, qne al ser bautizado se hizo 
oon los nombres de Felipe Juan José 
Rioardo d é l a Sant ís ima Trinidad, y 
en el deseo de evitar l a confusión 
que la costumbre familiar, de aouerdo 
oon la partida bautismal pueda pro
ducirse entre ésta y la insoripoión del 
Registro C i v i l al anteponer como pri
mer nombre en aquélla el de Felipe, 
que en el transcurso del tiempo podía 
producir errores respecto a la persona 
a quien se designa, para evitarlos so
licitaba se le autorizase a modificar 
los nombres de Juan José Felipe R i 
oardo de la Santísima Trinidad A l v a 
res Torrijos y Pineda, por el de F e l i 
pe Juan José Ricardo de la Sant ís ima 
Trinidad Alvarez Torrijos y Pineda, 
por ser el nombre primero más oonoi-
so que nombres dobles oomo son el de 
Juan José. 

En su consecuencia, se hace saber 
dioha solicitud por medio del presen
te, que se inser tará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta 
provinoia para que los que se orean 
con derecho a oponerse a tal solicitud, 
oomparezcan ante este Juzgado a ejer
citarlo, dentro del término de tres 
meses, a oontar desde la inseroión de 
este edicto en los referidos periódioos. 

Madrid, catorce de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mi , 

Ledo. Rafael López de Pando 
m V.° B . # 

E l Juez de 1.* instanoia interino, 
(Firmado) 

(A.—1.446) 

U N I V E R S I D A D 

CÉDULA DB NOTIFICA OIÓN 
Sentencia 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, 
a quinoe de abril de mi l novecientos 
treinta. E l Sr. D . Luis Naharro Pé
rez, Juez municipal e interino de pri
mera instanoia del distrito de la Uni 
versidad de la misma. Habiendo visto 
los presentes autos de juioio ejeoutivo 
seguidos entre partes: de una, oomo 
demandante, el Banco Central, repre
sentado por el Proourador Sr. Zorri
l l a , bajo la direooión del Letrado don 
Alejandro Benito y Curto; y de otra, 
oomo demandada, la Sooiedad Anóni
ma «Hulleras de la Magdalena y Ca-
rrocera>, rebelde en el juioio y repre
sentada, por tanto, por los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de oanti
dad; y 

fallo 
Que declarando bien despachada la 

ejeouoión, debo mandar y mando se
guir la misma adelante, haoiendo 
tranoe y remate en bienes de la So 
ciedad Anónima «Hulleras de la Mag 
dalena y Carrocera», y con su produo
to entero y cumplido pago ál Banoo 
Central de l a oantidad de doscientas 
oohenta y tres m i l trescientas dieoi
séis pesetas cuarenta y cinoo cénti
mos, importe de las dos letras presen
tadas oon la demanda, intereses lega
les de dioha suma desde la feoha de 
los protestos y gastos de éstos, y asi
mismo debo condenar y oondeno a la 
Sooiedad demandada intereses lega 
les de dicha suma desde la feoha de 
los protestos y gastos de éstos, y 
asimismo debo oondenar y oondeno a 
la Sooiedad demandada al pago de 
todas las oostas del presente juioio. 

As í por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sooiedad demandada 
se notificará en los Estrados del Juz
gado, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de esta provincia si el actor no 
hioiere uso del dereoho que le oonoede 
el articulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Na
harro . —Rubricado. 

Y a instancia de la parte ejeoutante 
y por ignorarse el aotual domicilio y 
paradero de la Sociedad Anónima 
«Hulleras de la Magdalena y Carro 
cera», se ha acordado notificarla la 
sentenoia inserta por medio de la pre
sente, que se inser tará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, primero de agosto de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suárez J iménez 

(A.—1.454) 
H O S P I T A L 

Fuentes Martínez (Martín Emiliano 
Aureliano), de treinta y ocho afios de 
edad, hijo de Emil iano y de María 
Jesús , natural de Valverde de Júoar 
(Cuenoa), soltero, jornalero, domioi 
liado ú l t imamente en ta calle de 
Bailen, número 47, de esta Corte, pro
cesado por el delito de lesiones, en 
oausa número 92 del afio 1929, com 
pareoerá ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, Seoretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó, dentro del término 
de diez días, al objeto de cumplir la 
pena que le fué impuesta en dica can 
sa por la Superioridad. 

Dado en Madrid , a 7 de agosto do 
1930.— E l Seoretario, Juan Conté L a -
ooste.—Manuel S. Escobar. 

(B.—1.326) 

Garoía Garoía (José), natural de 
Loroa (Muroia), de estado soltero, pro 
fesión oarpintero, de veinticinco afios, 

hijo de Antonio y Carmen, domici
liado ú l t imamente en la oalle de Zu
rita, número 42, piso bajo, prooesado 
por lesiones, sumario 366 de 19E0, 
oompareoerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Hospital , Secretaría del 
señor Argote, al objeto de notificarle 
el acto de procesamiento, reoibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada en el expre
sado sumario, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle el 
perjuioio que en dereoho haya lugar. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El 
Secretario, (Firmado).—ManuelS.Es
cobar. 

(B . -1 .327) 
P A L A C I O 

Iglesias González (Celso), domioi
liado úl t imamente en la oalle de Jaime 
Vera, núm. 8, oompareoerá, en térmi
no de oinoo días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palaoio, 
para prestar declaraoión, ser recono
cido por los médichos forenses, hacer
le el ofrecimiento del artíoulo 109 de 
la ley Procesal, en causa por lesiones 
instruida por dioho Juzgado, bajo el 
número 456 de 1930. 

Madrid, 5 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario. Dr . Juan Infante. 

(B.—1.330) 

Padi l la Hidalgo (Manuel), natural 
de Sevilla, de estado soltero, profe
sión jornalero de veintiouatro a vein
tiséis años, hijo de Manuel y de Luisa , 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
del Bastero, núm. 18, prooesado por 
hurto, sumario 564 de 19 i9, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital, Seoretaría del Sr. Argo
te, al objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión diotado por 
la Superioridad, bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde y de pararle 
el perjuioio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El 
Seoretario judicial (P. S.) Cándido 
Rodríguez.—Manuel S. Escobar. 

(B-.—1.328) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta feoha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Agui lar y Mora, se hace pú
blico por medio del presente, que se 
inser tará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de esta provin
oia y de la de Valladolid, que D . Ale
jandro, D . Eduardo y dofia P i la r Fer
nández Araoz y de la Devesa, en su 
propio nombre; el segundo, además, 
en nombre de su hija María de la L u z 
Fernández y Núfiez, y la tercera, asis
tida de su marido D . Constantino 
Candeira, el cual actúa asimismo en 
representación de su hijo Miguel Can
deira y Fernández , y dofia Alfonsa 
Alonso y Gómez, viuda de D . Cle
mente Fernández Araoz, en represen
tación de sus hijos menores D . Cle
mente, dofia María Luisa y dofia Ana 
María Fernández Alonso, descendien
tes todos ellos de D . Clemente Fer
nández de la Devesa y de dofia Mar 
garita Araoz, han promovido expe 
diente al objeto de que se les oonceda 
autorización para unir y modificar los 
apellidos referidos, pudiendo en lo 
sucesivo apellidarse los peticionarios: 
Eduardo, Alejandro y Pi lar de Araoz 
y de la Devesa; .María de la L u z Fer 
nández de Araoz y Núfiez; Clemente, 
María Luisa y Ana María Fernández 
de Araoz y Alonso,y D . Miguel Can 

de i ray Fernández de Araoz. Basan 
su pretensión en que siendo el ape
llido el nombre distintivo de la fami
l ia , revelador del origen de sus indi
viduos, es evidente que no llenan esta 
finalidad aquellos patronímicos oo
rrientes oomo el que ellos ostentan, 
oon ouya denominación no basta para 
identificar n i la familia de proceden
cia ni el individuo a que pertenecen, 
por ser numerosas las personas que lo 
ostentan, razón por la onal se justifi
caba el que, para ser denominado por 
los demás, o se use el apellido Araoz 
o se emplee junto al primer apellido, 
inconvenientes qne se obviarían y la 
finalidad del apellido quedaría llena 
si al apellido Fernández quedase uni
do el de Araoz, nombre de la ante
iglesia, perteneciente al Ayuntamien
to de Ofiate, partido judioial de Ver-
gara (Guipúzcoa), lugar de donde pro-
oeden sus ascendientes resultando 
así el de Fernández de Araoz, que no 
existiendo, además, en España, no 
podría causar lesión a persona a l 
guna. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artíoulo setenta 
y uno del Reglamento del Registro 
C i v i l , a fin de que puedan presentar 
su oposición ante dicho Juzgado cuan
tos se crean oon derecho a ello, den
tro del perentorio término de tres 
meses, a contar desde el dia en que 
tenga lugar la úl t ima inseroión de 
este edicto en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

V.° B.° 
J a v i e r E l o l a 

(A.—1.449) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 

EDIOTO 
E n los autos de juicio verbal c i v i l 

que se dirán, se ha diotado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis -
positiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dos de agosto de mi l noveoientos 
treinta, el Sr. D. José Cortés y López, 
Juez munioipal del distrito de la In
clusa, habiendo visto los presentes 
autos de juioio verbal oivi l seguidos 
entre partes: de una, oomo deman
dante, D . Pedro Riaza Barriopedro, 
mayor de edad, oomerciante y veoino 
de esta Corte, y de otra, oomo deman
dado, D . Nicolás Navarro, cuyo do
mioilio se desconooe, sobre pago de 
seisoientas pesetas, importe de ropa 
de vestir, y 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al 

demandado D . Nicolás Navarro a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
pague a D . Pedro Riaza Barriopedro 
la cantidad de seiscientas pesetas que 
está en deberle por los conceptos que 
la demanda expresa; interés legal de 
esta suma desde la feoha de la inter
posición judioial y las costas de este 
juioio. A s i por esta sentenoia, que 
para su notificación al demandado se 
inser tará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, la pronunoio, mando y 
firmo.—José Cortés —(Rubricado). 

Para que conste y ser insertado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, a 
fin de que al demandado sirva de no» 
tificación en forma, expido la presen
to en Madr id , a dos de agosto de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Miguel González 

(A—1.467) 



I N C L U S A 

BDIOTO 

E a los satos de jaioio verbal oivi l 
qae se dirán, se ha diotado la senten
oia cuyo encabezamiento y fallo es 
oomo signe: 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 
oinoo de agosto de m i l novecientos 
treinta. 

E l Sr. D . Joaá María Romero Zur
bano, Juez municipal suplente del 
distrito de la Inolusa. 

Habiendo visto los presentes autos 
de juioio verbal oivi l seguidos entre 
partes: de ana, oomo demandante, 
don Pedro Riaza Barripedro mayor 
de edad, comerciante y domiciliado ea 
esta Corte; y de otra, oomo demanda 
do, D . Ramón González Parea, ooa 
domioilio desoonooido en la actuali
dad, sobre pago de cuatrocientas se 
santa y oinoo pesetas, importe de 
resto de ouenta de ropa de vestir, in
tereses y oost«s. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de 

mandado D . Ramón González Pérez, 
a que tan pronto esta sentenoia sea 
firme pague a D . Pedro Riaza Bar r i 
pedro cuatrocientas sesenta y oinoo 
pesetas por los oonoeptos que la de
manda expresa, interés legal de esta 
suma desde la feoha de la interposi
ción judioial y las oostas de este jui
cio. 

Así por esta mi sentenoia, la pro 
nuncio, mando y firmo.—José María 
Romero. —Rubricad o. 

Para que oonste y su inserción en el 
B O L B T Í N OFICIAL de la provinoia, (ex
pido la presente en Madrid, a oinoo de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 
(A.—1.468) 

H O S P I T A L 

OBDULA DB NOTIFICACIÓN 

E n los autos de j u i o i o verbal 
o iv i l seguidos en este Juzgado mu
nioipal d e l distrito d e l Hospital , 
a instancia de D . Aquiles Ul l r i ch , 
como apoderado de D . Gregorio Pérez 
Oonesa, oontra D . Franoisoo Nieto 
Retana y D . Jesús Méndez, sobre re
clamación de cantidad, bajo el núme 
ro trescientos treinta y oinco de or
den del presente afio, se ha diotado la 
sentenoia ouyo enoabezamiento y par 
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veint i t rés de A b r i l de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Sr . D . Antonio Garoia Alonso, 
Juez munioipal suplente de este dis
trito d-1 Hospital; habiendo visto los 
presentes autos de juioio verbal o iv i l , 
seguidos entre partes: de la una, oomo 
demandante, el Procurador D . Aqui 
les Ul l r i ch . en oonoepto de apoderado 
de D . Gregorio Pérez Conesa, y de la 
otra, oomo demandados, D . Franoisoo 
Nieto Retana y D . Jesús Méndez, me-

Íores de edad, y de esta veoindad, 
oy en rebeldía, sobre pago de qui

nientas cincuenta y dos pesetas sesen
ta y oinco céntimos, importe de una 
letra de oambio aeeptada por el pri 
mero y avalada por el segundo, inte 
reses, gastos y costas; y 

Fallo 
Qne declarando confesos a los de

mandados a D. Franoisoo Nieto Reta
na y D . Jesús Méndez, les debo oon 
denar y oondeno a que, tan pronto 
oomo la presente sentencia sea firme, 
paguen al demandante D . Gregorio 

Pérez Conesa o a quien legalmente le 
represente en esta Corte, la oantidad 
de quinientas cincuenta y dos pesetas 
sesenta y oinco oéntimos por el oon
oepto reolamado en ra demanda, inte
rés legal de dioha suma, a razón del 
oinoo por oiento anual, desde el dia 
veintiuno de enero del presente afio 
hasta su completo pago, y al de todas 
las oostas de este juioio. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los demandados deberá 
ser notificada a éstos en los Estrados 
del Juzgado, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Garcfa Alonso.—(Rubrioado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante 

rior sentencia por el señor Juez muni 
oipal suplente que l a susoribe, estan
do celebrando audienoia públioa en el 
siguiente día de su pronunciamiento. 

Madrid, veintiouatro de abril de 
mi l novecientos treinta; doy fe.-—Ante 
mí, Rafael Marin.—(Rubrioado). 

Y para que sirva de notifioaoión en 
forma a los demandados D . Franoisoo 
Nieto Retana y D . Jesús Méndez, y 
su inserción en e1 BOLBTÍN OFIOIAL de 
esta provinoia, expido el presente, v i 
sado por Su Sefioría, en Madrid, a 
oinoo de agosta de mi l noveoientos 
treiwta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r i n 

V.° B ° 
E l Juez munioipal suplente, 

Luis Crespo Rubio 
( A , - 1 . 4 * 3 ) 

H O S P I C I O 

KDICTO 
En virtud da lo aoordado por el se' 

ñor Juez munioipal del distrito del 
Hospioio de esta Corte, en jaioio ver 
bal c iv i l seguido por D . Jesús Bustos, 
en representación d" la S o o i e d a d 
«Viada e Hijos de Juan de a Fuen
te, contra D . Diego Delgado Peris. en 
reclamación da cantidad, se sacan a 
la venta, en pública subasta, diferen
tes géneros comestibles embargados 
como de la propiedad del demandado 
y en ouyo poder ae encuentran, que 
tiene su domioilio en la calle de Bra
vo Muri l lo , número setenta y ocho, y 
que han sido tasados en la oantidad 
de dos m i l novecientas noventa y ciar 
oo pesetas con veinte céntimos. 

Para dioho aoto se ha señalado el 
día veintidós del aotual mes y hora 
de las onoe y treinta de su mañana, 
en la Sala de audiencia de esto Juz
gado, sito en l a oalle del Barreo, nú
mero veintiséis, el cual se l levará a 
electo oon las prevenciones que deter 
sainan loe artículos mi l cuatrocientos 
noventa y nos ve y mil quinientos de 
l a ley de Enjuiciamiento O i v i l . 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL expido el presente en Madrid, 
a onoe de agosto de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
J e s ú s d e C o s 

V . # B . * 
E l Juez munioipal, 

Jul io Mol ina . 
(A.—1.451) 

I N C L U S A 
fin virtud de providenoia diotada en 

. las diligenoias sobre exaooión de mul
tas impuestas por el Exorno. Sr. Go 
bernador oivi l de la provinoia a don 
Teófilo Fernández , por venta de leohe 
en malas condiciones para el oonsumo, 
se sacan en públioa subasta y por pri 
mera vea un mostrador de pino y pie 
dra marmol da 1,99 por 90 de anoho, 

70 pesetas; un joego li tro, 10 pesetas; 
dos cantarillas de dos azumbres, 12 pe 
setds; seis vasos, 1,80 pesetas, y un 
reloj, 15 pesetas, haciendo un total de 
108,80 pesetas. 

Para el remate, que t end rá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de los Estudios, núm. 3, se 
ha señalado el día 27 del actual a las 
onoe horas, bajo las siguientes oondi
oiones: 

L* Que para tomar parto en el 
remate deberán consignar ios licitado 
res previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del preoio de la ta
saoión, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos . 

2.* Qae no se admit i rán posturas 
que no cabrán las dos teroeras partos 
del preoio de la tasaoión, podiendo ha
oerse las posturas a oalidad de un ter
oero. 

Dado en Madrid, a 5 de agosto de 
1930 José María Romero.—Ante mi . 
E . Miguel González.—Rubrioado. 

Y para su publio oión en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sente en Madrid a 5 de agosto de 1930. 
E l Seoretario, Miguel González.— 
V.° B .° : E l Juez munioipal, Jo sé M a 
ría Roldan. 

(C . -266) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N C H E L B A J O 
L a Comisión munioipal Permanente 

de esto Exorno. Ayuntamiento, en se
sión de 13 del aotual, ha señalado el 
dia 11 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana , para la celebración 
de la subasta de las obras de reforma 
de la alcantarilla del barrio de Nájera 
y ampliación de la de las callea de Sa
turnino Tegera y Doctor Leganés, 
sisado el tipo de la misma el de pese
tas 11.342, según el correspondíante 
proyecto. 

Dioho aoto t end rá lugar diohos dia 
y hora en la Sala capitular de esto 
'Ayuntamiento. 

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en ia Secreta 
rí« municipal desde el siguiente dia al 
en qae aparezca inserto el correspon
diente anuncio en el BOLBTÍN OFIOIAL 
hasta el anterior en que aqué la haya 
de tener lugar, dorante, laa horaa de 
onoe de la mañana a una de la tarde, 
en 'a forma qae preoeptúa el art. 16 
del Reg amento de 2 de julio de 1924. 

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguar
do que acrediten la constitución del 
depósito provisional de567,10 pesetas. 
L a fianza definitiva será de 1.134,20 
pesetas^ 

Las proposioiones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final, prooe 
diéndose a su apertura en la forma qae 
establecen las reglas 8 " , 9. a y 10.* del 
menoionado art. 15 del Reg amento 
de oontrataoión munioipal. 

E l proyeoto, oon los pliegos de oon
dioiones facultativas y eoonómioo ad
ministrativas se hal aran de manifies 
to en la Seoretaría de esto Ayunta
miento todos los días hábiles, hasta el 
anterior al de la subasta durante las 
horas de oficina. 

E n oaso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verifioara en el 
aoto del remate lioitaoión por pujas a 
la llana durante quinoe minutos, y si 
subsistiese igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicac ón de las obras. 

Y para que oonste, expido el presen
te, uno de ouyos ejemplares se fijará 
en el tablón de anunoios en esta Casa 
Consistorial, y publioándose otro en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia. 

Carabanohel Bajo, 14 de agosto da 
1990. E l Seoretario, Medardo Alonso. 

Modelo dé proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8.*, y al 
presentarse, llevar esorito en al sobra 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de alcanta
ri l lado del barrio de Nájera y calles de 
Saturnino Tejera y Doctor Leganás>, 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú
blica lioitaoión de las obras de alcan
tarillado del barrio de Nájera y eallat 
de Saturnino Tejera y Doctor Lega
nés, anunoiada en el BOLBTÍN OFICIAL 
de la provinoia del día ... de oon
forme en un todo oon las mismas, se 
oompromete a tomar a su oargo dichas 
obras oon estrióte sujeoión a dichas 
condiciones (aqaí la proposición en 
esta forma: por los preoios tipos o ooa 
la baja d a . . . por oiento—en letra—en 
les precios tipos). 

Carabanohel Bajo, . . . de ... de 1930. 
(Firma del proponen ta.) 

« . — 3 8 6 ) 

V I L L A M A N T A 
Esta Coms ión Permanente, en se

sión del día 27 de julio úl t imo, apro
bó el pliego de oondioiones para lt 
subasta relativa al disfrute de los pas
tos de invierno de la dehesa boyal 
de esta V i l l a , denominada «Navalo-
oonesa*, y a tenor de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento sobre oontra 
taoión de obras y servioios munioipa 
les, se hace públioo que las reolama
oiones que se produzcan deberán pre
sentarse ante la Corporación Munici
pal , dentro del plazo de diez días, 
contados desde la inserción do este 
anunoio ea el BOLBTÍN OFICIAL de 1» 
provinoia; en la inteligencia de que, 
pasada dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen. 

Villamanta, 4 de agosto de 1930.— 
Por acuerdo de la 0 . M . P . — E i Se
oretario. Alberto R i bago rda.—El Al
oalde Presidente, Melitón Dorado. 

(Núm. 1.610) 
A R G A N D A 

E l presupuesto municipal ordinario, 
para 1930, con los dooumentos que Ii 
integran, han sido aprobados el día 
20 de ju io úl t imo por la Comisión 
Permanente de esto Ayuntamiento, y 
se halla a disposioión del públioo, ejt 
la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de un mes, para que pueda 
ser examinado por ouantos lo deseen, 
y se presenten las protestas que oreas 
pertinentes, las que pasan, oon dicto 
presupuesto, al examen y discusión 
del Ayuntamiento Pleno. 

Arganda, 1.a de agosto de 1930.-
E ! Aloalde, Jacinto Garoia. 

(Núm. 1 606) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda papelería 
y objetos de escritorio, sita en Tetuán 
de las Viotoriaa (Madrid), oalle de 
O'Donnell , número 25, de la propie
dad de D . Gregorio Román Olalla, s 
dofia Isabel Beato Ranera, lo que se 
haoe saber por medio del presenta 
para que los acreedores si los hubiera 
oontra el expresado establecimiento) 
puedan presentar sus facturas al co
bro dentro del plazo de ooho días, a 
oontar desde la feoha de la publioa
oión del presente aviso, pasado si 
oual no tendrán derecho a reolama
oión alguna. 

(A.—1.456) 


